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PARTE OFICIAL.
PR ESID E N C IA   DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te súlúd.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Justo Díaz Gallo, Juez de prim era instancia de esta 
~ villa de la Molilla del Palanear y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Cantó, 
José Castellano, Vicente Agustin Marín y Miguel Joubuena, 
vecinos de L iria, para que en el térm ino de 20 dias se pre
senten en este juzgado para rendir una declaración y ha
cerles saber si quieren m ostrarse parte ó no en la causa cri
m inal que se sigue contra Andrés Gómez Valiente y otros 
consortes sobre robó ó aquellos sugetos en térm ino de Inies- 
ta  el dia 15 de Mayo de 4819; bajo apercibim iento, pues 

' asi lo tengo acordado en lá citada causa crim inal por pro
videncia de 4 del presente mes.

Dado en la Motilla á 10 de Agosto de 185!.==Justo Diaz 
G allo .=Por su maridado, Julián Goñchuela.

D. Justo Didz Gallo, Juez de prim era instancia de ésta 
villa de la Motilla del Palancar y su partido &c.

Por el preseñlé cito, llamo y emplazo á Juan Vicente 
O rtiz , vecino de Alarcon, para que en el término de 20 
d ias, contados desde esta lecha, se presente en las cárceles 
de este juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 

i a  causa crim inal que se le sigue en unión de otros sobre 
robo hecho el dia '4o de Mayo de 1849 á unos carreteros, 
vecinos de L iria , en el sitio que llaman la Cabeza, término 
de In ies ta , pues asi lo tengo acordado en providencia de i  
del presente mes; en inteligencia que de no verificarlo se 
sustanciara y determ inará la causa en rebeldía por los t r á 
mites de lia lev, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dádo en la Molilla á 8 de Agosto de 1851-. =  Justo Diaz 
Gal!o;^=Por su mandado, Julián  Conchuela.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS

F r a n c i a .
Según anunciamos ayer, los periódicos, órganos de la frac

ción conocida con el nombre de la Montaña, insertan en 
sus columnas el manifiesto que han tomado por costumbre 
los mas ardientes republicanos, miembros de la Asamblea, 
-de publicar al fin de cada sesión. Este manifiesto contiene 
das/m ism as diatrivas y acusaciones contra la mayoría de la 
Asamblea, á la cual acusa de sus tendencias reaccionarias y 
á la. fracción legitimista de la misma por haberse ligado con 
la ¿del Elíseo, ó fin de lograr la prorogaeion de la actual 
presideñeia én favor de Luis Napoleón.A pesar del tono de casi seguridad con que se halla re 
dactado el manifiesto, firmado tan solo por 93 representan
tes y de 17 adhesiones posteriores á su publicación, se echa 
dé ver por el lenguaje ue los periódicos que les son adictos 
que reina en el seño de la Montaña la mas profunda d iv i
sión, y que sus doctrinas y planes no encuentran sino muy 
escaso eco en los departamentos y pueblos de la vecina Re
pública. . ,El últim o párrafo del mánifiesto es únicamente el que 
deja ver las tendencias y los planes adoptados por los rojos* 
La violación de nuestro pacto fundam ental, d ic e , no produ
c irá  una crisis sino una revolución; revolución legítima co
mo el derecho, santa como la justicia y sagrada como la li
bertad. Si esto aconteciese, lo declaramos desde ahora des
pués dé reflexionarlo profundamente; resguardados con la 
bandera de la Constitución, no tallaremos á ninguno de los 
deberes que nos impone la salvación de la República.

Como se echa de ver, estas expresiones contienen pura 
V séncillam ente u n  llamamiento á la guerra civil; pues au n 
que la mayoría de los votos de la Francia, después de mo
dificada su Constitución so pronunciasen en favor del ac
tual P residen te , nada seria para esos hombres que tenien
do siem pre en boca los nombres de legalidad y Consti u 
d o n , se hallan no obstante dispuestos á oponerse a viva fuerza a  cuánto contraríe á sus intereses, aun cuando ten

gan que anegar en mares de sangre la m adre patria misma, 
cuya salvación proclaman.Desgraciadamente para esta fracción, descontenta siem
p re , los hombres de orden de todos los partidos van cono
ciendo cuán necesaria es su unión para oponerse ó las tra 
mas anárquicas que se m editan, dando con ella fuerza al 
Gobierno actual, el cual, es iqcierto que dedica todo su cui
dado á asegurar la tranquilidad de su país , único medio, co
mo ya dijimos, dé atravesar con menos disturbios y desorden 
los graves acontecimientos á qué está destinado el año 1852.
 -.Dice un  periódico religioso de Paris:

Hallándose casi arru inada la iglesia de los PP. francis
canos del Cairo (Egipto), el Rdo. P. guardián dirigió al bajá 
de Egipto una súp iiea , la que fue apoyada por los Cónsu
les franceses del Cairo y de Alejandría. El Virey ha enviado 
al convento un millón de ladrillos.

Las herm anas del Buen Pastor, establecidas en el Cairo 
desde hace pocos años, van A ser trasladadas á un local 
mas á propósito para su insiituto. Reducidas en una casa 
pequeña é incómoda, habían organizado tres c lases; una 
para las internas que pagan pensión, que es la menos nu
merosa: otra para las huérfanas, internas admitidas g ra tu i
tam ente, y la tercera.para las externas, igualmente gratu i
ta. E ntre las huérfanas -han recibido á tu rcas, negras idó
latras, cismáticas griegas, armenias y copias: actualmente 
las cismáticas son ya todas católicas ó se preparan para 
serlo, y muchos padres, atraídos por el ejemplo, han en
trado en el gremio dé la-iglesia.En la clase de externas hay también niñas de todas 
sectas; las herm anas las. ensenan la lectura, los traba
jos de aguja y la doctrina c ris tian a , en francés , en italiano 
y en árabe. Tantas fatigas diezmaron á las religiosas, p ri
vadas de airé y de ejercicio én un clima abrasador. El tifus 
y el cólera hicieron entre ellas algunas víctimas ; mas ni la 
pobreza, ni las enfermedades, ni la muerte, hicieron retro
ceder a las hijas del Buen Pastor; confiando en la Provi
dencia dé aquel que alimenta las avecillas del cielo , conti
nuaron su apostolado. Monseñor Perpetuo Guaseo, Vicario 
apostólico latino dé Egipto, ha tratado de buscarlas un asi
lo mas conveniente y cómodo, y finalmente lo ha logrado. 
Asi que esto ha llegado á noticia de la población se han 
apresurado todos á presentar demandas de admisión, y la 
confianza del bien que están llamadas á producir, las re
compensa con usura de todos sus sufrimientos.

A fines de Abril llegaron á Bomba y siete carmelitas que 
salieron de Liorna. Aquella isla, cuya población asciende á 
890,000 alm as, cuenta una pequeña parte de católicos, y las 
conversiones serian muy frecuentes si las precauciones de 
casta no declarasen infame á cualquiera que abraza la fe de 
Jesucristo. A pesar de este obstáculo, escribe uno de los mi
sioneros: las almas generosas no temen salvarlos; asi es 
que pocos dias después de mi llegada tuve la dicha de re 
cibir entre los catecúmenos á una m uger y á un joven do 
20 años.

G r a n  B r e t a ñ a .  L o n d r e s  1 1  d e  a g o s t o .

El Asia  trae noticias de Ncw-York hasta el 30 de Julio: 
ios negocios van cada vez m asen decadencia. Entretanto se 
manifiesta mas actividad en los algodones.
—— La elección de lord Aruudel, hijo y sucesor del prim er 
Par de Inglaterra , lord Norfolk, como representante del con
dado de Lim erik (Irlanda), ha excitado grandes reclamaciones 
y no pocas diatrivas en la prensa inglesa. La razón es que 
lord Arundel es católico, y que los Obispos y clero católico de 
la Gran Bretaña han influido en gran  m anera en esta elec
ción, y esta es tanto mas importante , cuanto que siendo el 
elegido inglés y católico, va á serv ir, á no dudarlo, de punto 
de contacto y de medio para establecer la unión entre los 
católicos de ambos países, que hasta el dia se han mirado 
siempre con cierta animadversión.

I t a l i a .

Un despacho telegráfico de Turin, fecha del 5 de Agosto, 
que publica el Liodv, asegura que las últim as condiciones 
puestas por la Santa Sede, como bases de un arreglo de las 
diferencias religiosas con la Gerdeña, son las sigu ien tes:

1? Vuelta de los Arzobispos Franzoni y Marongio á sus
sillas. . , , •, i2t Renuncia del Estado á la celebración del matrimonio
civil antes del matrimonio religioso.3* Secularización de los bienes eclesiásticos.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a .— F r a n c f o r t  6  d e  a g o s t o .
Hé aqui el texto de la resolución adoptada por la Dieta 

Germánica relativam ente5 á la protesta de la Francia y dé la

Inglaterra contra el proyecto del Austria de en trar en la 
Confederación todos sus E stados:

La Dieta Germánica, después de haber tomado conoci
miento de las notas de los Ministros plenipotenciarios de 
Francia y de Inglaterra del 9 de Ju lio , no puede.ver en ;su 
contenido mas que una inmisiion extrangera en ¡los nego
cios interiores de la Confederación Germánica , y una p re 
tensión á derechos y á facultades q u e , estando en contra
dicción con el pacto federa l, no podrían jam as'ser concedi
das. Por consiguiente no se detendrá en contestar á la pro
testa , y solo invocará la resolución federal de 18 de Setiem
bre de 1834, comunicada á las embajadas de Francia y de 
Ing la terra , sentando de una vez para siempre todos los 
principios que deberán servirla de guia en iodos los casos 
en que Potencias extrangeras se perm itieron in terven ir en 
los negocios interiores de la Confederación G erm ánica, ó de 
lim itar la competencia de la Dieta, por lo cual el Presiden
te ha sido invitado á que responda á las notas de los dos * 
Ministros, seguu el tenor de esta resolución.

El Corresponsal de Ilambiirgo da ahora otra versión _á 
la resolución tomada por la Dieta Germánjca; relativam ente 
á la protesta del Senado contra la ocupación del arrabal de 
Saint-Pauli por las tropas austríacas. Dice que la Dieta: i*o 
ha creído deber ocuparse por mas tiempo de este asunto, en 
atención á que el General austríaco no tardará, en re tirar 
sus tropas. Los gastos de alojamiento de las {ropas serán 
reembolsados á la ciudad de ílam burgo.
 La Dieta germánica acaba de tomar la resolución si
gu ien te : — !

Los miembros de la Confederación germánica se com
prometen por ahora y hasta nueva orden , con el fin dé po
d e r  ejecutar lo mas pronto que sea posible las resoluciones 
federales, á tener prontos á m archar eii el térm ino ¡de ocho 
dias y al prim or aviso, las dos quintas partes dél ooñtin
gente" fijado por el párrafo 28 de la constitución m ilitar fe
deral del 2 de Abril de 1821.

La Dieta ha nombrado igualm ente lá comisión para los 
asuntos militares de la Confederación. ,
_^_D ícese que la Dieta germánica tiene el próyecto de con
firmar la resolución del Parlamento aleman del mes de J u 
nio de 1818, que asciende a 2 por 1(W) de lá población el 
contingente del ejército federal. Se añade que; todos los g ra n 
des Estados se han pronunciado va en favor del m ante
nimiento de esta resolución.
_ S e  anuncia que él Rey de las Dos Sieilia,s va á nom
b rar un enviado cerca dé la Asamblea federal,alemana. Este 
ejemplo será imitado por otrps Gobiernos ita lianos., ¡

Los dos comisarios federales, jen el Electorado de Hesse 
Casscl, han llegado á Francfort el 6 de Agosto para d a r cuen
ta á la Dieta de su conducta La evacuación del Electorado 
por las tropas federales se ha concluido el o.
  La Gacela de Colonia á ice que están, desnudas del todo
fundamento las noticias de una entrevista en tre  los Emped
radores de Rusia, Austria y el Rey de Prusia. . .. . -
 La Gaceta Prusiana anuncia que el Ministro ruso, cerca
d é la  Confederación germ ánica, Príncipe de Gortschakoff, 
ha llegado á Franfort, donde va á establecer su residencia 
perm anente.
 , l a Dieta germánica se ocupará en breve de la .o rgan i
zación del ejército federal. Quiérese que la comisión1 federal 
m ilitar tenga una posición independiente para formar un  
órgano central. De este modo se restablecería el poder ejecu
tivo, y se darían probabilidades de éxito al dualismo de la 
Prusia y del Austria.

D u c a d o  d e  s a j o n i a  W e i m a r .

Los dos pisos bajos de la casa de Schiller acaban de ser 
alquilados, pero en lo ojio so, ve en su alcoba y en él, apo
sento donde trab a jab a /su  mesa y el lecho donde há fallecido. 
El todo es bastante mezquino : también se ven algunos efec^ 
tos de su uso.

La casa de Goethe ha sido alquilada á un Capitán p ru 
siano. Un centinela está á la puerta. La familia de Goethe 
no permite se vea el aposento donde trabajaba Goethe, por^ 
que un periódico se ha permitido decir que estaba demasia
do modestamente amueblado.

HESSE-E L E CTORAL.— CASSEL 7  DB AGOSTO.

El consejo de guerra acaba de condenar al Teniente Cor*  
ronel d ’Arville á cinco años de reclusión en una fortaleza. 
Acusábasele de haber en Setiem bre del año último prórao^



v j$ó . uui,^<u.erd0 en tre  los oficiales acerca de las resoluciones 
que debían tomar. Igual reconvención se hacia al Teniente 
Coronel Fetz; pero este ha salido libre. Tal condenación ha 
producido una viva sensación en el cuerpo de Oficiales, por
que hay muchos otros que se encuentran en la misma posi
ción que Mr. d ’Arville.

P r u s ia .— B e r l ín  7  d e  a g o s t o .

El Gobierno piensa convocar los Estados provinciales )o 
mas pronto posible para que pueda m ediar un mes entre la 
clausura de sus sesiones y la reunión de las Cámaros. Quie
re tener tiempo de com unicar, bajo toda form a, los proyec
tos de ley, el resultado de las deliberaciones de dichos Es
tados, y  como las Cámaras deberán , según los térm inos de 
la Constitución, estar convocadas en el mes de Noviembre, 
los Estados provinciales se reun irán  el 15 de Octubre. Solo 
se seguirán provisionalmente las antiguas formas y se Ies 
someter^ la proposición Denzin, I tzenp litz , concerniente á 
las modificaciones que hayan de introducirse en la ordenan
za com unal, y á otros asuntos Concernientes directam ente 
á lo f tóferesci de provincia.

• I d bm  8 .

Podemos anunciar hoy en los térm inos mas positivos que 
SVM. el Em perador de A ustria no piensa pasar revista á 

Tas tropas austríacas acantonadas en la Alemania del Norte.

Idem 9.

El Gobierno austríaco ha hecho entregar una nota al 
Gabinete francés, en la cual, apoyándose en la resolución 
federal que rechaza la protesta anglo-írancesa contra la 
entrada de toda el A ustria en la Confederación, y declara 
tra ta r  de persistir en su resolución de emplear todos los 
medios para conseguir su objeto.

*! Idem 10.

Ei llamado José Melomy, ó por otro nombre Níemeti, 
que ha figurado en la revolución de V iena, ha sido perse
guido como acusado de haber tenido parte en el asesinato 
del Conde L atou r: se le ha arrestado recientemente cerca de 
Trebitsch en Moravia, y entregado á la comisión de inda
gación central en Viena.

— — Ei Rey de Prusia estaba en Dantzick el 5 de Agosto. 
La poblacioh le ha hecho una recepción brillante. Este So
berano ha llegado el 7 á S tetting, y se ha embarcado el 
mismo dia para Swinemunde. Se lé espera el 12 en Me- 
cklem burgo-Strelitz para asistir á la celebración dei 74 
aniversario del nacimiento del Gran Duque.

A u s t r i a .

La Hoja litográfica de Viena anuncia en contra de lo que 
se dijo el 2 de Agosto, que el Emperador Francisco^ José ha 
aceptado; la dimisión del Almirante D hbrup de las funcio
nes de Jefe de la m arina austriaca, y ha nombrado para 
reemplazarle al Feldmariscal Lugarteniente W impseu, que 
conservará el cargo de Gobernador dé Trieste.

D in a m a r c a . — C o p e n h a g u b   7  d e  a g o s t o

Ei Rey de Dinamarca ha salido hoy para Christianía á 
bordo del vapor Aegir, convoyado por ei de guerra Hekla.

— *Se ha formado una comisión en el Ministerio de la 
G uerra en Copenhague encargada de p reparar el proyecto 
de una reorganización completa del ejército danés*

— No se duda ya que el Emperador de Rusia dará su 
completa aprobación á la designación que ha hecho el Rey 
para su  heredero presuntivo en la persona del Principe 
Gristian dé G lucksbürg, á condición sin embargo que con
sientan en ella los demas miembros de la familia.

HOLSTEIN

Los oficiales prusianos que antes de en tra r en el ejér
cito de Schleswig Holstein cobraban pensiones las han re
cobrado, excepto el General Von der Forft.

NOTICIAS NACIONALES.
Guetaria 8 de Agosto.

El dia 5 ha tenido lugar en la iglesia parroquial de esta 
villa una solemne función que dió principio anoche por una 
g ran  salve, y la cual se ha hecho á espensas de D. Pedro 
A ibéniz, maestro de piano de S. M. la Reina, que se halla 
aquí con Real licencia tomando baños, con el objeto de im
plorar la protección de la Virgen dei Cármen, á fin de que 
tenga un feliz alumbramiento S. M. la Reina.

La circunstancia de haber en este pueblo una academia 
filarmónica, coinpuesta de artesanos y pescadores, que con 
mucho acierto dirige el antiguo organista D. Nicolás de Se
g u ra , ha animado al Sr. Albeniz, con objeto de realizar mas 
la solemnidad, á p reparar algunas composiciones suyas, qué 
ensayadas con esmero han sido ejecutadas por la juven tud  
de la academia que se ha prestado gustosa, luciendo su tra 
bajo de una m anera digna de una gran población.

El presbítero D. Cándido de Uriarte, digno beneficiado 
de esta parroqu ial, ha contribuido al mayor brillo de la fun^ 
c io n , dirigiendo espontáneamente un notable discurso á las 
Autoridades y al pueblo entero que han acudido presurosos 
á estos actos religiosos, con el vivo deseo de manifestar su 
gratitud  á su magnánima Soberana, que con mano generosa 
dio una limosna de 20,000 rs. vn., con que se ha arreglado 
parte de la iglesia parroquial, completamente destruida 
cuando ésta villa sufrió un total incendio duran te la última 
guerra civil,

| Sevilla 13 de Agosto.
i

! Leemos en el Porvenir el siguiente bando:
i  D. José María Rincón, Alcalde-Corregidor interino de
! esta capital &c.

La ju sta  in tranquilidad del vecindario por ei continuo 
riesgo que ofrece la mayor parte de las fábricas de fósforos 
establecidas en esta ciudad sin precaución alguna contra los 
incendios, ha colocado á la Autoridad én el deber de tomar 
todas las determinaciones que conduzcan á conseguir la re- 
gularizacion de este tráfico de una m anera conveniente á los 
respetables intereses que aparecen en abierto choque. Mas 
al mismo tiempo que se ponga fin á los clamores del público, 
y especialmente de los que habitan á la inmediación de es
tos establecimientos por medio de las posibles precauciones, 
es preciso tam bién fijar la vista en el crecido núm ero de 
personas que libran su subsistencia en una industria  que 
por su notable consumo merece mucha consideración, y ta n 
ta mas cuando en sus talleres se ocupan casi exclusivam ente 
todas aquellas que por su  sexo, edad ó impedimento físico 
no pueden dedicarse á o tra clase de trabajo que requiera 
uná agilidad completa. Tampoco hay én justicia posibilidad 

. dé; hacer de peor condición al vecindario de los arrabales, 
decretando la traslación dé estas fábricas á aquellos puntos 
por dejar libres de las peligrosas consecuencias de su  t r á 
fico á los que residen dentro de la población, por maS que 
se conózca que allí en uri incendio se lastim arían menos íñ - 
tereses, pero tal vez sus efectos serian mas funestos por lo 
mismo que la generalidad de los que habitan extram uros son 
los dé menos facultades, y perdiendo ellos su reducido h a
ber lo pierden todo. O currir pues á la seguridad del vecin
dario sin establecer diferencia entre los que viven dentro y 
fuera de la c iudad , concillándola con la protección debida 
á esta industria  y especialmente á los intereses creados y 
con el de la autoridad en que sus disposiciones no encuen
tren  embarazo alguno en su ejecución, ni dejen por título 
alguno de llevarse á cabo, una vez publicadas, es el fin que 
me he propuesto al m andar con autorización del Sr. Gober- 
nador de Ja provincia lo siguiente:

cíArt. 1? Sin pérdida de tiempo se procederá por los a r
quitectos titulares al reconocimiento de las fábricas de fós
foros existentes en esta capital, y con vista de la situación 
del edificio, de su capacidad y del esíado de las oficinas 
donde se efectúe la fabricación, propondrán en caso nece
sario y posible las reformas que deban de introducirse en 
estos establecimientos para perm itir á sus dueños las ope
raciones propias de este tráfico, sin tem or en un incendio 
de que se propague á los predios contiguos, ó de lo contra
rio em itirán su dictám en facultativo conforme á las circuns
tancias del caso para autorizar ó im pedir lá continuación 
de los trabajos.

Art. 2? Los dueños de las fábricas de fósforos que se es
tablezcan de nuevo ó varíen de local, después de la publi
cación de este edicto, bien porque acomode asi á sus in te
reses ó porque lo disponga la Autoridad eú vista del resul
tado desfavorable de la inspección pericial que se determ ina 
por el artículo precedente, como también de las demas exis
tentes donde sea posible y no haya adoptado otro medio de 
precaución contra los riesgos de un incendio, quedan sin 
excusa alguna en el deber:

1? De situar sus establecimientos en los puntos menos 
poblados y a larga distancia de los almacenes donde se en
cierren com bustibles, proponiendo anticipadam ente á esta 
alcaldía la casa ó edificio que los interesados elijan para 
aquel destino, á fin de que cuando se dé principio á la p re
paración del local, sea porque reúne todas las condiciones 
facultativas que la A utoridad desea en bien de la seguri
dad del vecindario.

2? De establecer el ta ller de fabricación en el centro de 
un patio espacioso, á* fin de que tenga todo el aislamiento 
posible.

3? De preparar sus obradores con solería de piedra de 
Tarifa, m uros esm eradam ente construidos y de grueso sufi
ciente para sostener el cubierto de la sala, que será de bó
veda de rosca de ladrillo, cuando menos de un pie de es
pesor.

4? Dé presentar en esta alcaldía antes de em pezar la 
obra del taller de fabricación el proyecto de ella con planta 
y corte trazado y suscrito por u n  arquitecto ó maestro apro
bado, que d irigirá su ejecución, á fin de que pueda someter
se al juicio pericial, y con este antecedente recaiga uná re
solución acertada.

A rt. 3? Terminada que sea la construcción ó reforma de 
los obradores donde se fabriquen los fósforos, es tarán  los 
peritos que las d irijan  en la obligación de participarlo sin 
clemora á esta alcaldía, con la declaración bajo su respon
sabilidad de que queda hecha con arreglo á las condiciones 
generales que se comprenden en este edicto, y á los p a r ti
culares que se impongan dé acuerdo con los arquitectos del 
Excmo. A yuntam iento para la msfyor seguridad de la obra, 
á fin de que reconociéndose esta, concluida que sea, se au 
torice expresamente al dueño del establecimiento á que em 
piece la fabricación, si con efecto ofreciese lás garan tías 
necesarias, no pudiendo principiarla de m anera alguna sin  
esté prévio requisito.

Art. 4? Los lugares que se destinen á la fabricación de 
los fósforos no estarán á la vista del público, ñi se ejecuta
rán  estos trabajos por pretexto alguno fuera de la pieza 
preparada al efecto, en cuyo único punto se depositará la 
labor concluida.

Art. 5? Tampoco se perm itirá que eñ los expresados ta
lleres se trabaje de noche, evitándose la en trada en ellos de 
persona alguna con luz.

Art. 6? No podrá conservarse en los obradores, aun  des
pués de construidos con las. condiciones facultativas de que 
queda hecho m érito, mas existencia de m ateria fosfórica que 
la de que en caso de inflamación pueda resis tir , á juicio de 
los peritos, la fuerza de los muros del taller, si ocurriese 
una combustión inevitable.

Art. 7? Trascurrido el plazo que se conceda por esta al
caldía, de acuerdo con el inform e'pericial, bien para la re
forma de una fábrica existente, ó para su traslación á otro 
punto , cesará la fabricación de fósforos en los parajes que 
se haga actualmente.

Art. 8? Dentro de la casa ó edificio donde sé establezca 
una fábrica de fósforos no podrán almacenarse combustibles 
ni ejercerse otra industria de la que , según el juicio faculta
tivo, puedan resultar mayores proporciones ál fuego si se 
incendiara la fábrica.

Art. 9? En caso de ocurrir algún incendio en una fábri

ca de fósforos, si esta desgracia fuese ocasionada por descui
do del dueño de ella, ó por no haber observado todas las 
precauciones que se le ordenan por la A utoridad, quedará 
obligado á cerrarla , cesando inm ediatam ente en los trabajos, 
puesto que los vecinos no deben sufrir el riesgo propio de su 
inmediación á un establecimiento peligroso, si su principal 
interesado lo abandona ó m ira con indolencia.

Art. 10. Se prohíben los despachos particulares de fós
foros, si estos bien sueltos ó en las cajillas donde se contie
nen generalm ente no se conservan en botes de plomo ó zinc 
con tapas de tuerca, de cuya precaución usarán  tam bién 
los vendedores am bulantes, no permitiéndose que los p ri
meros tengan mas existencia que la precisa para atender á 
la venta ordinaria.

Art. 11. Quedan los dueños de lás fábricas existentes 
de fósforos en el deber de presentar en esta alcaldía dentro 
del preciso térm ino de tres d ias, contado desde la fecha, 
una nota expresiva de sus nombres y de los puntos donde 

I esteu sitos sus^establecim ientos, á fin dé, que con ésta noti
cia piieda hacerse sin  demora el reconocimiento j&Vicifl que 
so determ ina por la prevención prim era de este ¿dictó*!'.

Art. 12. Las infracciones de los anteriores aHícu|bá" |e -  
rán  castigadas eft proporción á Su í ñipórtaneia ^-qnedaiido 
los alguaciles* guardias m unicipales y demas dependientes 
de mi A utoridad en la obligación de evitarlas con sú vigi
la ncia’, y  de produóir cl oportuno parte  dejó las; á % t$;álcal- 
día para la resolución correspondiente.»

Sevilla 12 de Agosto de j  8 5 1 .= José M. R in c o n ^ ^  Jo^ó 
Elias Fernandez, Secretario.

Granada 12 de Agosto.

La sociedad económica de Amigos del país va á celebrar 
una exposición pública de productos artísticos", industriales, 
rurales y m anufactureros, cuyos premios se d is trib u irán  el 
19 de Noviem bre, en solemnidad del dia de la Reina nues
tra  Señora.

  El lunes 4 se celebró en la iglesia de Nuestra Señora de
las A ngustias la ceremonia de ser recibido en la Real y dis
tinguida orden española de Cárlos III el Sr. D. Nicolás de 
Paso y Delaado. El Sr. Paso fue armado caballero por el se
ñor D. Joaquín Roncali, regente de aquella Audiencia ter
rito rial, y condecorado por el Sr. Gobernador de la dióce
sis: fue su padrino el Sr. Marques de Gerona, Vizconde de 
Castro y Orozco. El acto estuvo m uv concurrido , y con
cluida la ceremonia se sirvió un  abundan te refresco en una 
sala inm ediata á la iglesia.

Santiago (Galicia) 12 de Agostó,

El dia 27 de Julio fue elegido por el ilustre  A yunta
miento de Santiago para etern izar con un  público m onu
mento la gloriosa memoria del Excmo. Sr. D. F r. Rafael de 
Velez, Arzobispo que fue de esta metrópoli.

Fiel in térprete  en esta parte el A yuntam iento de los sen
timientos del pueblo á cuyo frente se h a lla , y adm irador 
como él de las em inentes v irtudes de este insigne prelado 
y de los beneficios innum erables que du ran te  el largo tiem
po que ocupó esta silla dispensara su mano carita tiva  ó to
da la diócesis, singularm ente á las clases menesterosas , ha 
juzgado digno de que se trasm itiese á las fu tu ras genera
ciones,el nombre del gran Velez, y de que ocupase u n  lu
gar honorífico en el catálogo de los mas sabios y ejemplares 
pontífices de ia Iglesia española y en ei de los bienhechores 
ilustres de la hum anidad. Reunido con este objeto en el di
cho dia en las casas consistoriales, salió de ellas en corpo
ración á las diez de la m añana, encam inándose á la capilla 
de la cofradía del Rosario, acompañado de la m úsica de los 
hospicianos vestidos de gala. Allí se celebró uná misa solem
ne que cantaron y ejecutaron los niños de ía casa-hospicio, 
oficiándola tres de los señores curas de la ciudad.

Ei panegírico que dijo el orador, natu ra l de este pueblo 
y recien venido á él, D. Francisco C arnicer, presbítero enc
ela ustrado del orden de San Francisco, no pudo menos de 
ag radar al numeroso concurso por su elegante estilo, por 
los bellos rasgos que le decoraban, y por un  lenguaje de ac
ción que, sin que degenerase en teatral, fue sobrem anera 
propio y expresivo.

Term inada la m isa, se dirigió el A yuntam iento hácia el 
pórtico de la casa-hospicio , llevando dos señores Tenientes 
de Alcalde el retrato  ael difunto Arzobispo, el que duran te 
el augusto sacrificio estuvo en el templo colocado debajo 
de un dosel. Después de sa ludar la música al retrato  tocan
do la m archa Real, el digno AIcalde-Gorregidor descubrió la 
magnífica lápida costeada y erigida en dicho pórtico por la 
m unicipalidad de la población para perpétua memoria del 
Excmo. Sr. Velez, Habiéndose anunciado al pueblo este gran
dioso acto con el estruendo de 12 bombas reales , el Sr. Alr- 
calde-Corregidor pronunció con acento conmovido una sent- 
tida arenga alusiva al objeto, contestándole un hospiciano 
en nombre de sus compañeros por medio de una composi
ción poética,

Después de colocar el retrato  del Padre Velez en la sala 
de sesiones de la ju n ta  m unicipal de Beneficencia, se retiró 
el A yuntam iento en la misma forma en que v in ie ra , termic 
nánaose asi esta función solem ne, la que sin duda quedará 
impresa indeleblemente en las almas de los habitan tes de 
Santiago, y de los muchos forasteros que la presenciaron,, 
y que honra no menos á la noble m unicipalidad que al es-*- 
ciarecido varón á quien esta la ha consagrado. .

También el limo, cabildo metropolitano ha celebrado hoy, 
en sufragio del difunto P relado, un /an iversario  solemne poí* 
haberse ya cum plido el año de su fallecimiento en el dia '3 
del corriente Agostó. i

Pontevedra 7 de Agosto. ■ ■

A falta de otras noticias im portantes que poder com unb 
car á VV., les hablaré solamente de la animación qu e  emplea 
za á n o ta rse , consiguiente á que se aproxim a la festividad 
de la Peregrina. Remito á VV. el program a que ya se ha p u 
blicado , y por él podrán enterarse de las fiestas que aguar
dan á los forasteros que nos visiten. . ,

No sé si los señores delfines te n d rán , como el ano; pasaL 
do , la descortesía de no presentarse en tales d ias, pues en 
ese caso nos veremos privados de un  espectáculo divertidq 
y nuevo para la generalidad de las gentes.

♦ También se esperaba una compañía dramática, pero comó



no viene nos, contentaremos con la función dada por aficio
nados.

 Lugo 8 de Agosto,

Se acaba hoy de hacer en este Gobierno de provincia el 
rem ate de un trozo de carretera m ixta de Vivero á Roupar 
con dirección á Lugo en la cantidad de 88,311 rs ., y parece 
que el Sr. Coira obtuvo orden del Gobierno paradla conti
nuación de la misma obra por medio de acciones. Si es cier
ta dicha orden , como no lo dudam os, no han sido defrau
dadas nuestras esperanzas en la elección del Sr. Coira, por
que manifiesta un buen deseo por los intereses de esta pro
vincia, acreditando el afan que le anima en ver comunica
da la capital con el punto de Vivero.

Según el estado del 8 de Julio ; desde cuya fecha si
gue sus trabajos con el mayor celo y actividad la carretera 
de Cesures á. Vigo, se echa de ver el exacto cum plimiento 
de la em presa que trabaja á cargo del Sr. Nieto, de esta
ciudad. .

Nosotros aplaudim os los esfuerzos laudables que tienen 
por objeto el activar las obras correspondientes á las carre
teras de lá provincia, y presentam os el siguiente estado 
c o m o  la prueba mas irrecusable del exacto cumplimiento de 
la em presa de la expresada carretera de Cesures á Vigo.

lié..aquí el mencionado estado:
Explanación, 4990 varas.

; Materiales acopiados, 6345 4/3. .
Prim era capa de m arco, 4 513.
Segunda de id. id . , 4182.
Recebado , 26,188.
Total, 43,218 1/3.

Las alcantarillas de Redondela están concluidas; el des
monte de Banda toca á su conclusión, y el muro de soste
nimiento del mismo está concluido.

Valencia 13 de Agosto,

Sabemos que en la próxim a exposición que ha de cele
b rar la sociedad se presen tarán  algunas cromolitografías 
perfectam ente estam padas, y en tre  ellas unas sacras que 
liemos podido observar y que nos han parecido tan bien 

^acabadas como las francesas. La litografía de Pascual y 
Abad adelanta mucho en este ram o: poco cultivado hasta 
ahora con ventaja entre nosotros, por lo mismo celebramos 
la rica colección de abanicos que figura en la exposición de 
Londres, donde ha merecido justam ente la aprobación de 
aquella ju n ta  calificadora. ,

Otros artefactos hay tam bién preparados para el mismo 
objeto, figurando en prim er térm ino en nuestra próxim a 
exposición algunos excelentes grabados que varios jóvenes 
tra tan  de ejecutar bajo la dirección del entendido Sr. Blasco 
Soler.

Deseamos que á imitación de estos apreciables artistas se 
esfuercen nuestros laboriosos fabricantes é industriales en 
ofrecer al púbdco los productos de sus talleres, persuadidos 
de que Valencia sabrá apreciar debidam ente sus progresos, 
y haremos ver á la España que en nuestro pais no ha muerto 
el genio.

Concluiremos anunciando que también figuran en la ex
posición una m áquina sencillísima para hacer cigarrillos de 
papel, y otra aplicada á la agricultura. Una y otra han sido 
inventadas por unos valencianos, cuyos nombres publica
remos cuando podamos dar algunos detalles acerca de las 
m encionadas m áquinas.

Barcelona 14 de Agosto,

La distinguida y apreciable artista Sra. De-G iuli, que 
.ta n  justos aplausos ha sabido conquistarse del público de 
Barcelona, parece ha sido escriturada para el teatro de 
Turin.

Olot 11 de Agosto,

. La qu inta que en este pais, y en particular en esta vi
lla había sido en todas épocas un elemento de discordia y 
llamado sobrem anera la atención á las A utoridades, en el 
dia no han podido menos estas de m ostrarse muy satisfe
chas del órden y tranquilidad  con que se ha efectuado el 
sorteo, sin el mas leve disgusto ni el menor motivo de que
ja. Un cambio tan notable dé ideas no puede menos de 
a tribu irse  una gran  parte  al celo y confianza que inspira 
este A yuntam iento, el cual reconocido á la adm irable con
ducta que en esta ocasión han observado las familias y mo
zos .sorteables que con tan ta decisión y conformidad m ar
chan á em puñar las arm as, y como catalanes valientes ser 
el mas firme apoyo de nuestra excelsa Reina Isabel, ha 
dispuesto dicha corporación una suscripción voluntaria y 
una gran  función dé teatro de piezas escogidas ejecutadas 
por aficionados. Para am enizar y realzar mas su brillo in
vitó á dos señoritas socias de mérito de la sociedad filar
mónica, las que llenas de ios sentimientos mas filantrópicos 
se asociaron gustosas á los deseos de la m unicipalidad y 
demas personas distinguirlas que tam bién lo solicitaron.

Ilum inado el coliseo y llenas todas las localidades por lo 
mas lucido de la población, ofrecía en la noche de ayer do
mingo, un aspecto lisonjero y ag radab le: llegado él feliz mo
mento del canto, y sin embargo del inesperado incidente 
de haberse indispuesto una de las señoritas, se presentó 
el Sr. Alcalde, Juez de prim era instancia y un numeroso 
concurso de la mejor sociedad en el palco y corredores, y la 
otra señorita que con el mayor séquito fue acompañada al 
escenario, al correrse el telón fue sorprendido el público al 
contem plar tan  bella y respetable reunión, y estrepitosos 
aplausos anunciaban ya lo mucho que se prometía de tan 
esbelta jóyen que, radiante de gracia y herm osura, empezó 
por cantar la linda romanza NeWopera il Templario, su  dulce 
y encantadora voz fue adm irada cíe un concurso tan num e
roso, arrancando d é  todos m uestras las mas sinceras de 
aprecio y g ratitud . Dicha señorita, natu ra l de las islas Ba
leares, puede estar bien satisfecha que en tan pocos días 
que pisa este suelo, ha merecido en todos conceptos las ma- 
yorés sim patías, y mucho espera la sociedad filarmónica,.a 
que como socia pertenece,, de sus talentos y am abilidad.

. Los 21 quintos olotenses en su nueva y larga carrera 
m ilita r v iv irán  siem pre reconocidos á esté actó dé ífiúñi '*»
concia.

Vich 4% , de Agosto,

IJoy parece que regresa á esta capital la Excma. señora 
Duquesa viuda de Noblejas, que con algunos individuos de 
su familia ha pasado en nuestra ciudad algunos dias: ha 
sido bastante obsequiada, y esta noche se Ja ha dado una 
brillante serenata desde las nueve hasta las once.

En la tarde de ayer acudió un numeroso concurso á 
la capilla y lugar del P ra t de San Lloréns, que no pudo 
ser visitado como es de costum bre el domingo 40 del cor
riente, á causa de la abundante lluvia que cayó en la tarde 
de dicho dia , con no pocos rayos y truenos. Verdadera
mente se goza de mucha tranquilidad, y se pasa el calor
en Vich regularm ente y con mucho concurso; por manera 
que después de concluidas las carreteras que están en pro
yecto, será esta tierra  en los veranos como un barrio de 
Barcelona.

Créese que á no ta rd a r se celebrará el Te Dmm  y ro
gativas ordenado á causa del nuevo estado de S. M., pues 
que el Ilmo. Sr. Obispo ha regresado ya algunos dias hace 
de su excursión pastoral hecha en el pasado mes de Julio.

Se continúan los trabajos para poner una barandilla de 
hierro en el puente nuevo de esta ciudad, y también si
guen con mucha actividad los de la carretera de Vich á 
M anresa, cuya utilidad y conveniencia son tan  conocidas.

Gerona 43 de Agosto,

Esta tarde ha salido para Figueras el batallón de caza
dores 1.° de Africa, destinado á relevar el segundo de San 
Q uintín , que se halla en aquel punto , v que debe pasar á 
Puigcerdá á ^reemplazar ai regimiento ae Guadalajara, que 
baja de guarnición á esta capital.

V A R IE D A D E S .

En Bury se ha procedido á la venta pública de una p ar
te del mobiliario del palacio de Bitremont y de todo lo que 
pertenecía á Mme. de Bocarmé que ocupaba parte de dicho 
palacio.

Mme. de Bocarmé, á su salida para Alemania, dió po
deres para vender todas lás propiedades de su herm ana, y 
en particu lar su palacio de Granduetz y demas propie
dades.

Estas ventas son hechas para pagar los gastos del pro
ceso que ascienden á 400,000 francos, de los cuales 25,000 
pertenecen al T ribunal, y 56,000 por una obligación fir
mada por Mme. Bucarmé cuanda se hallaba en la cárcel, á 
favor de cuatro abogados que llamó para defender á ella y 
á su marido.

Sus dos hijas han quedado en un conventó de religiosas 
en las cercanías de Tourney.

 ___ _Antigüedades de la Argelia.**?Se acaba de descubrir en
Mérs-el-^Kebir, al tiempo de construir un foso de defensa 
cerca de la puerta del Norte, un monumento muy curioso, 
referente á uno de los hechos mas interesantes de la histo
ria de aquellos países. Son las ruinas de un gran altar de 
granito , obra construida á principios del siglo XVI. En la 
base de este monumento se ha encontrado una inscripción 
en .bastan te buen estado de conservación, sobre la que se 
halla esculpida una corona Real qué ha perm itido conocer 
el origen de este monumento.

Se cuenta que el Cardenal Jim énez, después dé haber 
expulsado á los moros de España y librado á su pais de la 
dominación ex trangera , se resolvió á perseguir hasta el Afri
ca los enemigos de su patria. Con este objeto organizó á sus 
expensas un ejército y una arm ada que éí mismo acompa
ñó, y con la que en el mes de Mayo de 4509 llegó á poner 
cerco á Oran. Desde los primeros instantes se presentó con 
un valor sin ejemplo; pero pronto cediendo á las súplicas 
de sus mas valientes Generales, se retiró  á M ers-el-Kebir, 
en donde permaneció pidiendo á Dios por el buen éxito de 
su empresa. Después de un sitio mortífero, dirigido con rara 
energía y valor heroico por Pedro de N avarra, Diego Via- 
nelli y el Conde de A ltam ira, la ciudad de Oran fue con
quistada por el ejército español.

Cuando Jiménez recibió esta noticia se hallaba eu su 
tienda haciendo oración. Inmediatamente deja su morada 
para ir á hacer su entrada triunfal en Oran y  tomar pose
sión de su nueva conquista en nombre del Rey Fernando su 
Señor.

Pocos dias después Jiménez volvió á M ers-el-Kebir, ha
ciendo elevar un altar de granito en el mismo punto en don
de se hallaba cuando supo la noticia de aquel triunfo. La 
parte superior dé este monumento ha sido destru ida; pero 
la inferior , que es la que se acaba de encontrar, se hallaba 
sepultada cerca de dos metros debajo de tierra. Sé la ha 
desembarazado com pletam ente, y por esta razón se llegó á 
encontrar la preciosa inscripción que ha manifestado su 
historia. La ciudad de Mers-el-Kebir ha pertenecido á los 
españoles hasta el año de 4732, en cuya época la recon
quistaron los árabes, poseyéndola hasta el momento de su 
ocupación por las tropas francesas.

 _ flew ero .= H é aqui el extracto de una correspondencia de
PariS a c e r c a  dél descubrimiento héchó por Mr. Danduran 
para poder pasear, comer y dormir en el aguá con la mis
ma seguridad que en la tierra.

El rem ero, tal es el nombre, dice, que se há dado al 
aparato que tan  notables ventajas ofrece; está formado de 
corcho, cáñamo, cuero y metal, todas m aterias Comunes, 
apreciables bajo el punto de Vista de solidez y du rac ió n , y 
cuyo coste es poco elevado. Se compone dé tres partes: un 
flotador, dos impulsores y dóS nadaderas. El corcho comu
nica su poder al flotador, podef equivalente con relación ¿ti 
hombre á 400 multiplicado por uno én término medio; es 
decir, que para hacer flotar Mía '«persona que pesase 100 
lib ra s , bastaría una libra de corcho.

Admitido este procedimiento tan sencillo, qué cualquiera 
puede ejecu tar, se vendrá fácilmente en conocimiento de la 
fuerza del remero, fuerza positiva y absoluta, á la cual ño 
se le puede oponer n ingún argum ento valedero. Por lo que 
h a c e  al empleo dé ésta m ateria , aqui está el mérito del in
ventor, y el de Mr. D anduran es tanto, que ha logrado que 
un  hom bre pueda v iajar por el agua , sin ningún peligró, 
por lo que respecté á aquel líquido, de njodo qué náSta

puede dorm irse en él aunque la superficie del agüe este 
agitada.

El aparato del flotador sostiene el cuerpo en equilibrio 
en el agua con la cabeza y cuello sobre la superficie. Se 
pueden a ta r las manos y pies de una persona revestida dé 
aquel aparato, y a rro ja rla , no solo en un lago, sino hasta en 
un rio y hasta en medio de un mar furioso, sin el menor te
mor de que pueda ahogarse. Entonces seguirá ía corriente ó 
movimiento de las olas, y si algún peligro puede correr es 
el de ser a trastrada á la orilla.

Los impulsores y las nadaderas están fijos en las manos 
Y Pies> Y pueden ponerse y quitarse con la mayor facilidad. 
El nadador hace de ellas el nsp que j e  acomoda, es decir 
con su acción mas ó menos viva adelanta m as ó menos ve^ 
lozmente.

Hé aqui sin ninguna exageración lo que es el remero que 
tanta bulla ha metido en París. Descubrimiento es esté que 
tiene elementos para-poder ser una* gran cosa algún d ia , es 
d ec ir , la conquista del aguo por el hombre.

Escriben de Moscow el 20 de Julio lo que sigue ;
Una gran desgracia ha ocurrido en las cercanías de W ía- 

d im ir , ciudad á casi 200 kilómetros al Norte de Moscow.
El jueves último á las cuatro de la ta rd e , los frailes del 

convento de San Andrés BogUslawsiki, que se eleva sobre 
las ru inas de una antigua fortaleza, salían procesiónalmente 
de este monasterio para hacer su peregrinación anual á una 
íraágen de la Vígen que se encontraba en la capilla de un 
pueblo vecino. AI pasar el puente de madera echado sobre 
el foso que separa el convento del camino re a l, rompióse el 
puente súbitam ente y mas de doscientos frailes cayeron en 
et foso lleno de agua, que en dicho punto tiene cerca de cinco 
metros de profundidad. 1

Han perecido 458 de aquellos desgraciados% y 49 han 
quedado heridos de mas ó menos gravedad, " ;

. De Alepo escriben á un periódico del Piamonte:
El pobre P. Basilio, piamontés, misionero capuchino en 

A ntioquía, ha sido asesinado én  su casa, sin que los asesi-* 
nos hayan dejado ninguna huella que los pueda descubrir. 
No han robado nada, v todo indica por el contrario que éste 
crim en no puede ser achacado sino ál fanatismo. La voz pú 
blica designa como el erimirial á un tal Omer-fien d i , Jefe 
de la municipalidad de esta población, hombre influyente, 
fanático, y que acostumbra á deshacerse de los que se resis i 
ten ó hacen sombra. Mr. de Lesseps, Cónsul de Francia , sé 
presentó en el sitio del suceso par*1 inform arse, y se ha 
convencido de que Omer es el autor del crim en, pero sin 
poder reun ir para probarlo testigos suficientes; pues todos 
acusan al culpable , pero nadie se atrevería á llevar la acu-! 
sacioñ á un Tribunal. Tan grande es el te rro r que inspira 
el hombre de O m er, y tan  segura su venganza. El mismo 
Gobierno siénte la influencia del asesinó y no puede obrar 
con resolución.

 -Hé aqui ía renta anual de algunos propietarios ingle
ses en propiedades territoriales solamente, expresada é n  
francos, por ser de un periódico francés del que copiamos 
estas no tic ias:

El Duque de N orthum berland 3 .500,000 francos; el Du
que de Devanshire 3 .000,000; el Duque de Rutlan 2 .500,000; 
el Duque, de Bedford 2 .500,000;  el Duque de Buckingham 
2 000,000 ; el de Norfolk 2 .000,000 ; él Duque de Molbo- 
rough 2 .000,000 ; el Duque de Bucéleugh 1.800,000 ; él 
Marques de Herfold 4.000,0 0 0 ; el Marques de StaíTord 
4.700,000 ; el Conde de Grosvenor 4.650,000 ; el Conde cíe 
W illiam Fliz 1.700,000; el Duque de Bridgewater 4.600,000- 
el Marques de Lansdw n 1.400,000 ; el Marques de Dówons- 
bire 1.400,000 ; el Duque de Por lia nd 1.300,000; el Mar
ques de Sligo 4.400,000. Véa.se pues que solamente en tre 
aichos 47 propietarios reúnen una renta de 33 .000,000.. En 
Irlanda cuatro Lores poseen en tre todos, según una estadís
tica algo antigua 4.872,000 francos do renta. ,

—émémEstadística del correo de Nucva-Yorh,^ D u r a n te  el tr i— 
naestre que term inó el 30 de Junio del presento año, se han 
recibido por buques de vapor y dé vela 562,005 cartas del 
modo s ig u ien te : de California por los vapores de Ghagres, 
419 974 ; de Europa por los vapores de las líneas de Brema 
y del Havre, 408,105 ; de idem por los de la línea de ,CoT 
lljns, 409,416; de idem por la do C unard , 213,298 ; de dis
tin tas procedencias en buques de vela , 4 1,304, El número 
de periódicos recibidos en el mismo periodo ascendió a 
250 ,894.

D urante e l mismo trim estre se despacharon en esta ad
ministración de correos 531,030 cartas para el extrangera, 
en la forma siguiente : para California por los vapores do 
Chagres, 4 44,353 ; para Europa por los de las líneas dé Bre.- 
ma y del H avre, 69,957 ; para idem por Ja línea de Collins, 
103,693 ; para idem por la de Cunard, 220,067; para d istin 
tos puntos en buques dé vela , 22 ,860. Él núm ero de perió^ 
dicos despachados en el mismo periodo ascendió á 414,523.

El número total de cartas y periódicos recibidos y des
pachados en esta adm inistración de correos duran te el tr i
m estre que acaba de term inar, es pues, según ja dem ostra
ción anterior, dé 1.093,125 de las prim eras, y 655,317 de los 
últim os; resultando una disminución de 141,046 cartas y 
un aumento, de 95,237 periódicos sobre él número recibido 
y despachado en el trim estre  que term inó el 31 de Marzo 
del presente año. Agréguese á este número el de cartas re
cibidas por otras vias que las anteriores, y tendremos que 
el número total de cartas que han pasado por esta adm inis
tración duran te  el trim estre último es de 6 .098, 125.

 Un elefante puede vivir 400 años; los cisnes 800 ; una
tortuga vivió mas de 190 ; un águila murió en Viena de 404; 
los camellos suelen llegar á cum plir los 100 años, y los 
cuervos tam bién; los caballos pueden teríer rrtas.de 7 0 , pero 
generalmente viven de 25 á 3 0 ; los rinocerontes 5 0 : el oso 
rara vez pasa (le los 20, é igualm ente el perro y el lobo; el 
gato 47 ; el zorro de 44 á 16 ; la vaca pasa poco frecuente
mente de los 15 años; el carnero de los 10; y las ardillas, 
liebres y conejos de 5 á 8. * • . , : :

. Sftgnn leemos en un periódico francés, los jesuítas de la 
misión de Cuzco, en el P erú , han remitido á lá colonia ag rí
cola que dirigen los jesuítas én la Argelia varias plantas del 
árbol de la quina. Desearíamos su aclimatación en Africa, 
en lo que ganaríam os indudablélpente.



rci 25 del mes pasado, el Príncipe Alberto ha colocado 
en Londres la prim era piedra de un  hospital que se desti
n a rá  exclusivamente al tratam iento de las enfermedades del 
pecho. Debe estar term inado dentro de un año, y costará 
640,000 rs.; tendrá 80 cam as, y si los fondos lo permiten 
hasta  200. Trátase de u n ir á este hospital una especie de 
pequeño palacio de c ris ta l, en el que una tem peratura ha
bitualm ente sostenida en todas las estaciones, y el culti vo de 
plantas que desprenden gran cantidad fde oxígeno, perm i
tan  á ios enfermos hacer ejercicio y respirar un  aire vivi
ficante.

, - Hñ aqui la genealogía del eclipse de sol que tuvo lugar 
el dia 28 del último mes, cuyos datos no dejan de ser cu
riosos:

Dicha genealogía se remonta hasta un famoso eclipse de 
sol que tuvo lugar muchos años antes de Jesucristo. Aquel 
eclipse ocasionó la m uerte de dos astrónomos muy celebra
dos en 'aquella corte J/i é lió , que no supieron pronosticar
lo, y fue causa de grandes perturbaciones en el celeste im
perio. Las.gentes creyeron llegado el fin del mundo, y en 
esta persuasión se entregaron á toda clase de excesos v abo
minaciones; muchos so dieron la m uerte y otros aguardaron 
sin  probar alimento la destrucción del mundo hasta que 
perecieron. ¿Q uién les hubiese dicho á aquellos chinos, cu 
ya proverbial simpleza lia llegado hasta nosotros , que los 
habitantes de la tie rra  volverían á presenciar sin sobresalto 
4006 anos después aquel fenómeno que tanto miedo les im
puso?

Sabido es que la repetición de los mismos eclipses tiene 
lugar después de un periodo de 18 años, 41 dias menos 1 /4r 
ó sea 18 años 030; ó por largos periodos de tiempo 18 años 
0422; por tanto este número repetido 222 veces da 400o 
años 036 , que es exactam ente la cifra del largo periodo que 
ha trascurrido desde el año 2155 antes de Jesucristo (12 de 
Octubre) hasta el año 1851 (28 de Julio).

Dentro de algunos meses se celebrará con la mayor 
pompa y magnificencia la consagración del negro Soulouque, 
que desde la esclavitud ha tenido bastante valor y sobrada 
fortuna para alcanzar espuelas y ceñir una corona. No su
cederá esta vez lo que cuando subió á aquel trono improvi
sado. Entonces ciñó sus sienes con una corona de cartón do
rado y sus manos sostenian un tosco cetro de madera. Faus
tino I, grande Emperador y Rey de■ H ayty, se presentará á 
la admiración de sus súbditos con una diadema de oro ver
dadero, adornada de piedras preciosas, don de g ratitud  tr i
butado á su sabiduría y poder por los nuevos dignatarios 
del reciente imperio. El antiguo Soulouque, hoy el primero 
de los Faustinos, ha mandado fabricar en Lyon sus regias y 
recamadas vestiduras, comisionando expresamente para ello 
á su  mayordomo mayor el Príncipe Lebeau-Miriko, ruso dé 
nacimiento.

Las fiestas du rarán  ocho dias seguidos, y ya se lia p u 
blicado el programa de los bailes, espectáculos de toda es
pecie, revistas m ilitares, fuegos artificiales y.delicados ban
quetes, á los que asistirán  tan solo las grandes dignidades 
del imperio y los Jefes superiores de los seis regimientos dé  
la guardia imperial haitiana.

E ntre las creaciones que se dice tendrán  lugar con este 
motivo se cuentan la de seis Príncipes, seis Duques,, 42 
Condes y 42 Barones. E n  cuanto á los Vizcondes, el Empe-r 
rador negro no quiere oir hablar de títulos semejantes.

Se crearán también cuatro Mariscales del im perio , ele
gidos entre los 32 Generales que mandan el ejército de Sou- 
lóuque; dos serán m ulatos, y los dos restantes enteram ente 
negros, antiguos esclavos que por su valor y  su talento 
han conquistado tan relevante puesto.

Se uniformara de nuevo la guardia imperial, y para ello 
han salido ya de Londres los uniformes y armamentos hace 
un  mes.

Ademas de ios seis regimientos de la guardia im perial, se 
ha creado por un decreto imperial un escuadrón de guias 
destinado exclusivrmente á seguir al Emperador y acompa
ñarlo en sus excursiones. Su uniforme es encarnado, galo
neado en las costuras, y en vez de la gorra de pelo llevan un 
gran casco de metal amarillo guarnecido de plumas: para in
gresar en este escuadrón es preciso tener seis pies de estatura.

El nombramiento de damas y camaristas de la Reina ha 
ocasionado ya graves disgustos, producido grandes etiquetas 
y  originado no pocas intrigas. El comercio y el proletariado 
han querido también figurar entre ellas. Estas damas de ho
nor, en núm ero de doce, son negras como el azabache y de 
la belleza mas completa.

Por último , con motivo de esta gran solemnidad se crea
rá  la orden de la Consagración. Sus insignias son una coro
na d e  oro esmaltada, rodeada de rayos, con esta divisa: «Es 
mia en propiedad.»

_ _ E l  Atlas inserta un  estado en el que se expresa la edad 
de todos los Oficiales Generales de la m arina inglesa. Este 
cuadro instructivo puede ser reasumido de la manera si
guiente:

Dos Almirantes de escuadra de 79 á 80 años de edad.
Seis Almirantes de la escuadra roja de 74 á 79.
Siete Alm irantes de la  escuadra blanca de 72 á 81.
Siete A lm irantes de la escuadra azul de 70 á 87.
El mas joven de estos es el Almirante Parker.

_ Nueve Vicealmirantes de la escuadra roja de 70 á 80.
Nueve Vicealmirantes de la escuadra blanca de 60 a 75
Nueve Vicealmirantes de la escuadra azul de 61 á 74
Diez y ocho Contralm irantes de la escuadra blanca de 

60 á 74.
Diez y siete Contralmirantes de la escuadra azul de 37 á 70

C A JA  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo  17 de Agosto de 1851.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresad® em <este día ,- depositados por 
. da Jo s  cuales los 21 han
■ s id o • m e a r o s  j w t p o ü i e t t t a s . . . .  . . . . . . . . _____________ ■ 6 1 , 5 6 8

han,devuelto ¡á solicitud de M  in teresados...  29,888 ..1 2

El Director de sem ana,
Pedro Jiménez de lloro.

A N U N C I O S .

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha
lla de venta la Colección de Autores selectos latinos y caste
llanos, publicada de Real orden para uso de los institutos, 
colegios y demas establecimientos de segunda enseñanza.

Consta de cinco tornos, y sus precios en Madrid son los 
siguientes;

Prim ero y segundo á 45 rs. cada ejemplar en rústica.
T ercero , cuarto y qu in to  á 22 idem idem.

C O L E C C I O N

DE LAS REALES DISPOSICIONES

que han de regir en la ejecución de las operaciones para  el 
reemplazo del ejército, según se dispone en la ley sancionada j 

por S . M. en 48 de Jimio de 4851.

Consta de un cuaderno en 4.°, y se vende á 6 rs. cada 
ejem plar en el despachó de libros de la Im prenta nacional.

CAJA DE AHORROS DEL IRIS.

Los individuos tenedores de libretas de la misma se se r
v irán  presentarlas en las oficinas de la dirección del Iris, 
sitas en la calle de Alcalá, núm. 10, cuarto principal, des
de el dia 20 del actual de once á dos, excepto los sábados, 
para percibir una parte  del quinto plazo.

Madrid 14 de Agosto de 4851.= P a scu a l G utiérrez. 2

OBRAS
DE DON M ANUE L BRETON DE LOS H E R R E R O S ,  

ORDENADAS Y CORREGIDAS POR EL MISMO.

Se ha publicado el tomo de Poesías (últim o de la  colec
ción) que contiene m uchas inéditas ademas de las ya pub li
cadas en diferentes épocas, y un  apéndice de artículos en 
prosa, que son otros tantos cuadros de costum bres contem
poráneas.

Este tomo se vende en Madrid sue lto , ó con los cuatro 
anteriores que com prenden el Teatro dél au to r, en las libre
rías de Perez, Cuesta, Monier, Bay 11 i—Bail 1 iere y en el Ga
binete literario de la calle del Príncipe.

Los pedidos para fuera de Madrid se h arán , francos de 
porte, á D. Francisco de Paula Mellado en su establecimiento 
tipográfico, calle de S anta Teresa, bien por medio de sus 
corresponsales ó directam ente. A los que quieran  adqu irir 
ejemplares para expenderlos de su-cuenta se Ies hará una 
rebaja proporcionada al pedido que hicieren.

Catálogo por orden alfabético dé las obras que se hallan de ven
ta en el despacho y almacén de la Imprenta nacional, con 
notable rebaja de los precios anteriormente anunciados.

Memoria para fum igar y purificar la atmósfera. Un tomo 
en 4? adornado .con algunas lám inas v p lanos, edición de 
1805, á 16 rs. en ram a, 20 en rústica y 26 en pasta 
común. -

Meta mor fóseos ó trasfor mociones de Ovidio, traducidas 
al castellano con algunas notas para su inteligencia por Don 
Francisco Cribell, v adornadas con 440 estampas finas gra
badas por D. José Asensio. Nueva edición hecha en 4 805 en 
cuatro tomos en 4.° á 420 rá. en ram a y 460 en pasta 
común.

Id, ejemplares con marco á 460 rs. en rústica y 200 en 
I pasta común.

, Memoria y relación circunstanciada de los estragos que 
ha causado la terrible catástrofe de los terrem otos de 1829. 
Un cuaderno en 4? á 2 rs. en rústica.

Manual de física. Un tomo en 4,° con lám inas, impreso 
en 1830, á 16 rs. en ram a, 47 en rústica y 22 en pasta 
común.

Memoria iob re  el comercio de los puertos del m ar Ne
gro. Un tomo en 4?, impreso en 1832, á 8 rs. en ram a, 9 
en rústica y 43 en pasta común.

N ,

Nuevas indagaciones acerca de las fracturas de la rótula. 
Un tomo en 4? m arquilla adornado de seis lám inas para su 
mayor inteligencia, impreso en 4795, á 14 rs. en rama y 22 
en pasta común.

Noticia del establecimiento y uso del cementerio ex tra - |
muros del Real Sitio de San Ildefonso. Un cuaderno en 4?,
impreso en 4790 y adornado de dos lám inas, á 2 rs. en ram a 
y 2 en rústica.

Noticia instructiva del uso y operaciones de la lana para 
fabricar estameñas finas &c. UnTorno en 4?, impreso en 1786, 
á 8 rs. en ram a y 40 en rústica.

* i

O  ' |

Oficio parvo dé la  Santísim a Virgen v de difuntos. Un to - i 
mo en 8? adornado con dos estam pas finas, á 5 rs. en ram a i 
y 40 en pasta común. j

Oficio de difuntos. Un tomo en 8.°, im preso en 1805, i 
adornado con una estampa, á 3 rs. en ram a y 6 en pasta ¡ 
común. *  j

Oficio parvo de nuestra Señora la Santísim a Virgen Ma
ría. Un tomo en 8?, con una estam pa fina, á 3 rs. en ram a 
y 6 en pasta común.

Observaciones sobre el pulso. Un tomo en 4? á 6 rs. en 
rama v 12 en pasta común.

Ordenanzas que S. M. m andó observar para la enseñan
za de medicina práctica en las cátedras establecidas en el 
hospital general de M adrid, con la denominación de E stu
dio Real de medicina práctica. Un cuaderno en 4o, impreso 
en 1795, a 3 rs. en rama y 4 en rústica.

Ordenanzas que S. M. mandó observar para el gobierno 
y dirección del Real colegio de medicina de Madrid y su 
áulica y suprema junta. Un cuaderno e n . 4?, impreso de 
orden superior en 4796, á 3 rs. en roma y 4 en rústica.

Obras de I). Antonio Rafael Mengs, p rim er pintor que 
fue de cám ara, publicadas por D. José Nicolás de Azara: 
segunda edición, necha^ de órdeu superior, año de 1797. Un 
tomo en 4? m arquilla á 4 4 rs. en ram a y 24 en pasta común, j 

Ordenanzas dé las arm adas navales de la corona de A ra-
i

gon. Un lomo en 4.® m arquilla, impreso en 1787, á 6 rs. en 
ram a y 6 en rústica.

Ordenanzas del cuerpo de ingenieros cosmógrafos de Es
tado y del Real observatorio. Un cuaderno en 4.° m arquilla, 
impreso en 1797, á 2 rs. en ram a y 3 en rústica.

Opera M. Tulii Giceronis. Catorce tomos en 4.°, edición 
de 1797, a 250 rs. en rústica y 400 en pasta común.

Observaciones sobre la historia n a tu ra l, geografía, agri
cu ltu ra , población y frutos del reino de "Valencia , por don 
Antonio José Cahanilles. I)os tomos en folio, edición de 1793, 
adornados de 40 mapas particulares y uno general de todo 
el reino, y 42 estam pas que representan las principales po
blaciones y algunas de sus preciosidades, todas prim oro
samente grabadas, á 420 rs. en rama, y 138 en pasta común.

Observaciones de las eficaces v irtudes de varias plantas, 
por el doctor D. Salvador Soliva. Tres tomos en 8? m arqui
lla , adornados de es tam pas, á 16 rs. en ram a y 4 8 en rú s
tica. .

Obras de Cayo Salustio C rispo , traducidas por el señor 
Infante Don G abrie l, é im presas de orden superior el año 
de 1804. Dos tomos en 8.° m arquilla, con una estam pa fina, 
á 48 rs. en ram a, 20 en rústica y 30 en pasta com ún.

El mismo en papel vitela á 24 rs. en rarna y 26 en rú s
tica.

Obras poéticas de D. Nicasio Alvarez de Ciemfuegos, im
presas de orden de S. M. en el año de 4816. Dos tomos en 
8? m arquilla á 20 rs. en ram a y 30 en pasta confiúú.

Observaciones sobre el comercio del m ar Negro. Un cua
derno en 4?, impreso de orden superior en 1828, á 4 rea
les en rústica.

Oda á la Reina nuestra  S eño ra , por D. Mariano Roca de 
Togores. Un cuaderno en 4? m aquilla á  real en ram a y rú s
tica.

Ordenanzas para todas las Audiencias de la Península é 
islas adyacentes. Un tomo en folio á 4 rs. en rústica.

O rdenanza  de reemplazo de 4837 á 10 cuartos en ranu

P

Prontuario de los tratados de paz, alianza, comercio &c. 
desde 4 3 de Setiembre de 1598 hasta 4? de Noviembre de 
1700. Cuatro tomos en 8.°, impresos en 4791, á 44 rs. en ra
ma y 18 en rústica.

P rontuario  del canto llano Gregoriano. Dos tomos en 4?f 
divididos en tres volúmenes, á 40 rs. en ram a y 60 en pasta 
común.

Prevenciones dirigidas á los maestros de prim eras letras, 
por D. Juan Rubio. Ün cuaderno en 4.9 á 4 rs. en ram a y 
rústica .

Prieparatio  ad missam et gratiarum  actio. Un torno en 8? 
á 2;4 rs. en rama y 5 en pasta común.

Paráfrasis árabe de la tabla de Cebes, traducida al cas
tellano, c ilustrada con notas por D. Pablo Lozano y Casela: 
de orden superior año de 1793. Un tomo en 4.° m arquilla, 
con una lám ina fina, á 20 rs. en ram a y 28 en pasta común.

Prontuario anatómico teórico-práctico del cuerpo hum a
no. Un cuaderno marca mayor adornado de estam pas, edi
ción de 1799, a 40 rs. en ram a y rústica.

P arte práctica de botánica del caballero Cárlos Linneo. 
Nueve tomos en 8? m arqu ida, edición de 1784, á 140 rs. en 
ram a y 220 en pasta común.

Poesías patrióticas de D. Juan  Bautista de Arriaza. Un 
tomo en 8? á 4 rs. en rama y 8 en p as ta  común.

Poesías líricas de D. Juan Bautista de A rriaza , nueva
m ente aum entadas con sus últim as composiciones. Dos tomos 
en 8.° con lám inas: quinta edición , año de 1829, 30 rs. en 
ram a y 36 en pasta común.

Poesías de 1). Juan Melendez Valdés. Cuatro tomos en 8? 
á 40 rs. en ram a, 42 en rústica y 52 en pasta común.

Program as do filosofía. Un cuaderno en 4? á 8 rs. en rú s
tica.

Plan de Estudios de 1847. Un cuaderno en 4.® á 3 rs. en 
rústica.

Pían de Estudios do 1845. Un cuaderno en 4? á 6 rs. en 
rústica.

R

Reflexiones sobre el verdadero arte  de e sc rib ir , por el abó
te IJ. Domingo María S erv ito ri, de nación rom ano: edición 
del año de 1789. Un tomo de marca mayor en dos volúmenes 
con 411-estampas finas grabadas por los mejores profesores 
de aquel tiempo. El precio del volúmen de Reflexiones es 30 
reales en ram a y 50 en pasta común.

Idem el de estam pas á 50 rs. en ram a y 75 en pasta 
común.

Relación de las epidemias. Un tomo en 4? á 4 rs. en ra 
ma y 5 en rústica.

Reflexiones acerca de la epidemia que reinó én Cádiz el 
año de 4800. Un cuaderno en 4.°, im preso en el año de 4800, 
á 3 rs. en ram a y en rústica.

Real cédula y reglamento que S. M. mandó o b se rv a r  pa
ra el gobierno y dirección del Real colegio de m edicina de 
Madrid , impreso en 4705. Un cuaderno en 4.° á 2 rs. en 
rama y rústica.

Respuesta á las objeciones que se han hecho contra el 
proyecto de un trage nacional para las dam as, impreso en 
1788. Un tomo en 8?1 á 4 rs. en ram a y rústica.

Resúmen sacado del inventario  general histórico que se 
hizo en el año de 1793 de los arneses an tiguos, arm as b lan
cas y de fuego, con otros efectos de la Real A rm ería. Un 
orno en 8? á 4 rs. en ram a y 7 en pasta com ún.

T E A T R O S .

C irco de P a u l .—Soiré recreativa. Hoy lunes á la s  nue
ve de la noche se volverá á presentar la a c r e d i t a d a  compañía 
de Monos y Perros sapientes, d irigida por Mr. Delafíoure.

Madame Raggi, p restid ig itadora , te rm inará la función con 
la sorprendente suspensión m agnética.

La función se d iv id irá  en tres partes.


